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CONSULTA No. 302

14 de octubre de 1996.

Su Exce.Lencl-a
CTBI,OS VAJ,I.,ARINO

Vice¡ninistro de Planificación Y

Política Económica
E, S. D.

SSeñor Viceministro:

Me refiero a su Nota No. DdCP/427 de 11 de octubre de 1996,
mediante Ia cual- se nos solicita opinión legal respecto af
Contrato de Préstamo N" 070008 de 7 de agosto suscríto entre Ia
Repúb.Iica de Panamá y The International Comnerciaf Bank of china
por Ia suma de USD 5'000,000 (Cinco Mi-l fones de DóIares de los
Estados Unidos de Arnérica)f para la promoción de inversiones
formul-adas por eI Ministerio de Refaciones Exteriores.

Concretamente se requiere rendir opinión legal en la forma y
sustancia del Anexo F del referido Contrato de Préstamo, a 10 cual
procedemos en fos siguientes Lérminos:

The Internationaf Commercial Bank of China
10 0, Chi Lin Road
Taipei, Taiwan
R. O. c.

Re:
EN

The

Loan Agreement dated August 1, 1'996 in the amount of USD
000,000 by and between The Republic of Panama, as Borro\^¡er, and
lnternationa.l- Commerciaf Bank of China, as Lender
Loan No. :070008

Estimados Señores:

La suscrita Procuradora de la Administración de Ia República de
Panamá, hemos sido solicitados para emitir una opinión lega1 con
relación al Acuerdo de Préstamo N" 070008 fechadó 7 de agosLo de
1996, entre fa Repúbtica de Panamá (el Prestatario) actuando a
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Ministerio de Hacienda y Tesoro y The International
Bank of China (eI Banco), hasta por un monto que no
5, 000.000.

En relación a esto, he examinado los
Todos .Los términos aqui utifizados contienen ]os significados

establecidos en ef Contr¿to, e_xcepto que se defina de otra ,manela
€n este documento '

siguientes documentos :

a) Una copia firmada del Contrato con e] formuf ar.io del
Pagaré adjunto af mismo;

b) Una copia del Decreto de Gabinete No, 12 de 22 de maxzo
de 1996 adoptado por eI Consejo de Gabinete de la Repúblic
de Panamá, aprobando l-a real-ización del
PRESTATARIO y, autorizando al PRESTATARIO

transacciones contempladas bajo el Contrato

c) Certificado de muestra de fa firma del beneficiado,
oficial autorizado del PRESTATARIO, certificando la autoridad
y muestra de las firmas de 1os representantes autorízados por eI
PRESTATARIO, ef Contrato' eL Pagaré, y todos los documentos o

instrumentos relativos al mi smo;

d) Todas l-as leyes que rigen el estab.l-ecimi-ento y
organización del- PRESTATARIO, y copias certificadas de ]a actual
carta inst ituciona.I def PRESTATARIO;

l- .\nf r¡ f .\ nn- n¡rj-e rlel
a real-izar l-as

y el Pagaré; y

examinado la
de todos fos

cons ide rado

También he examinado fos asuntos de derecho y he
copia original, certificada, confirmada o fotocopiada
otros documentos, acuerdos y certificados que he
relevantes a1 mismo.

Basado en lo anterior y, habiendo revisado dichas consideraciones
legales que consideramos refevantesf soy de 1a opinión que:

1. Ohl ioar-ioreq cle forznso r:rrnnl imienro clel Prestatario.-"

EL PRESTATARIO cuenLa con pLeno poder, auLoridad y derecho
Iegal para realizar y ejecutar ef Contrato y ef Pagaré; y et
Contrato y el Pagaré, cuando hayan sido debidamente ejecutados y
entregados, constitui.rán obligaciones legales de foÍzoso
cunpfimiento para ef PRESTATARIO, aplicables de acuerdo a sus
respectivos términos.
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'.., f,a reafización y ejecuciÓn del ConLrato. por parte del
pRESTATARIO, af igual que deL Pagaré' han sido debidamente

a,iári""O"" p": "1 .Consejo de cabinete a través del Decreto de

áIiin.a" ¡¡", 12 del 22 de marzo de 1996 y mediante todas las
ll"ion"" legales bajo tas leyes de la República de Panamá y 1as

láyes otqanicas del PRESTATARIO y no viola ni violará ninguna
áiáposic¡"¿" constilucionaf aplicable, traLado, fey' decreto, o

iáqirf"ciOn' y no resulta ni resultará en incumpl ímienco, ni
iéáuerira de consentimiento bajo ef ni smo ni de acuerdo o

instrumento del cua.L ef PRESTATARIO es PARTE' o al- cuaf e1

PRESTATARIO o sus bienes están sujetos.

3. Autorización def Gobierno.

Todas fas autorizaciones, aprobaciones, consentimientos y
llcencias de todos fos estamenlos deI gobierno' minister.ios,
agencias, autoridades de controf de intercambio y otras
autoridades requeridas por Ias leyes de la República de Panamá
para (i) incurrir en fa deuda y otras obligaciones previstas en ef
Acuerdo y el Pagaré, (ii) ejecutar y entregar el Acuerdo y el
Pagaré y para ejecutar Lodos Ios demás documentos e instrumentos a

ser entregados, (iii ) mantener y observar los términos y
condiciones def Acuerdo y en el Pagaré, han sido obtenidas
debidamente por eI PRESTATARIO y se encuentran en totaf vÍgencias
y efecto; y. todos los estatutos, edictos públicos, y las leyes de
la República de Panamá, refativas a Io anterior. han sido
cunplidas por e1 PRESTATARIO.

Prioridad (Orden de Preferencia) .

Las oblígaciones def PRESTATARIO, bajo este Contrato y el-
Pagaré, una vez debidamente ejecutados y entregados por eI
PRESTATARIO, constituven y constituirán, en todo mornentof
obligaciones incondiciónales generafes del PRESTATARIO, y tendrán
prioridad en todo momento, en eI derecho de pago y garantia
colateral y, por otra parte, sin preferencia ni privilegios con
todas las demás deudas externas del PRESTATARIO (ya sean di¡ectas
o contingentes) pendientes de vez en cuando.
c ^, .r. Obligaciones Comerciales.

óaf Á arrial- .\ : I cr¡eq -i r¡i Icc\ol ¡J! f KMl¿ill.lt.-- --- * --_IeJcon relación a sus obligaciones bajo este Contrato y
r¡ ¡¡mar¡i : I ae
ól Di^r ÉÁ.
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1 j -^^.r:- .. ^;^-,,^i Án ¡l¿ ¿e¡a .ontrato y eI Pagaré, por
,h! La rea-L-!¿dwLvtt y EJEUuufvrr
\v. ^ññ^mrrnñr.\ ñ/1nqi- i j- tt\/pn Aaf .\q r'\ri r¡¡al.)s \/ atnmer(]iaf es
nart.e deI HKIi)l¡ir¡{r\r\Jt uvrroLrLuJ

fli - pn¡sreranro, y es compfetamente independienLe y diferente de

IIio" u.ao" púbJ icos o gubernamentales de 1a Repúbfíca de Panamá

iJrt¿ o no .l- Acuerdo o parte deI Acuerdo o el propósito de

JJáfqui.t desernbolso relacionado a tales act.os públicos o privados
l-. i^r-;--¡¡ rle l¡ Repúbfica de Panamá; (c) ni ef PRESTATARIO ni
del. (Jerr-LE! ¡ rv

iinqu"u propiedad que posea o mantenga bajo su propia cuenLa,

"Á"án 
a. cualquier derecho a inmunidad sobre Ia base de soberania'

;i quedan libres de demanda, jurisdicción de los tribunales'

"^U"iqo= 
previos a fos faf.Los' embal:gos como ayuda a la ejecución

áL ,n fuffo' compensación, ejecución de un faffo, ni de ningún
Droceso legal con respecto a sus obligaciones bajo este Contrato o

LI pagaré; (d) la renuncia irrevocable de tales derechos e

inrnunidad, dada bajo el Acuerdo para sí y todas las propiedades y

activos poseídos y mantenidos por terceros en beneficio def
PRESTATARIO es válido, efectiva, y de forzoso cumplimiento bajo
Ias leyes de la Repúbfica de Panamá.

b. Impue stos

No existen impuestos sobre ingresos
carqos de fa Repúb11ca de Panamá ot de

ni ñl- r^q imnnestos o
r-¡¡lorior snhclir¡i sión

poIítica o autoridad tributar.ia de eIIa, impuesta sobre la
retención o, de Ia misma manera aplicable a cualquier pago a ser
re¡lizar]o nor el PRESTATARIO de acuerdo a fos términos de este
Contrato o de] Pagaré, o a ser impuestos en virtud de 1a ejecución
y entrega de este Contrato o eI Pagaré.

7. Firma Autorizada.

El- Honorabfe Olmedo David Miranda, Ministro de Hacienda y
Tesoro de ta República de Panamá está ampliamente investido y con
plenos poderes, autoridad y derechos para ejecutar el Acuerdo y eI
Pagaré en beneficio de Ia República de Panamá, y para tomar tales
acciones en refación con ef Acuerdo.

Procuraduria de la Administración

Por:
Nombre: Alma Montenegro

Procuradora de

^a 
1¡ Aonr'rl-r] i ¡,¡

de Ffetcher
fa Administración
de Panamá




